
B. O. del E.-Núm. 197 18 ag""to 1969 13059

o acompañados de un in.sLrumentos o instnunenw,s apropia,dos
de cesión .Y transfe!'encia, por bonos nomitativos de otros veJo
res nominales autorizados o por bonos de cupones de cuales
quiera valores nominales autorizados que lleven adheridos todos
los cupones no vencidos correspondientes o por ambos, del
mismo vencimiento, pagaderos en la misma monedo. y por la
misma suma total de principal.

No se requerirá del [Prestatario] que efectúe transferencias
o canje de bonos durante un período de diez días inmediata
mente anterior a cualquier fecha de pago de intereses sobre
los mismos o de bonos llamados a rescate.

Los bonos están sujetos a rescate a voluntad del (Prestata
rioJ, de conformidad con lo dispuesto a continuación, a un
precio para cada bono igual al principal del mismo más los
intereses devengadoo y no satisfechos hasta la fecha fijada
para dicho rescate afiadiéndose. además. como prima los si
guientes porcentajes respectivos de dicho principal. [Insértense
los porcentajes fijados en el cuadro de amortización del Con
veIl10 de Crédito.) Todos los bonos pendientes de pago en un
momento dado correspondiente a uno o más vencimientos pue
den ser rescatado en cualquier momento en la. forma arriba
mencionada, siempre que en la fecha fijada para el rescate de
los mismos no se encuentren pendientes de pago bonos o una
porción del crédito previsto en dicho Convenio con vencimiento
posterior a los bonoo que se hayan de rescatar. Si el [Presta
tario] se decide a rescatar bonos, notificará su intención de
redimir bien todos ellos, bien los pertenecientes a uno o mas
vencimientos sefialados en la forma anteriormente estipulada,
según los casos. Dicha notificación designará la fecha de res
cate y expresará el o los precios del mismo, determinados
según se estipula anteriormente; se efectuará por medio de
anuncio en dos diarios de lengua inglesa publicados y de cir
culación general en el mencionado distrito de Manhattan, por
lo menos, una vez por semana durante tres consecutivas, de
biendo aparecer el primer anuncio no menos de cuarenta y
cinco ni más de sesenta días antes de la fe-eha de rescate. Una
vez notificada la decisión de rescate, de acuerdo con lo preve·
nido anteriormente los bonos de que se trate ,<:;e considerarán
vencidos y pagaderos en la fecha de rescate. a su precio o
precios cOlTespondientes, y serún reembclsados en el acto de
su presentación y entrega en dicha fecha, o con posterioridad,
en la mencionada oficina o agencia en el distrito de Manhattan,
junto con los cupones pertenecientes a los mismos que venzan
después de la fecha de rescate. al precio o precios de rescate
referidos. Todos los plazos de intereses no pagados representaw

dos por cupones vencidos en dicha fecha de rescate o con
anterioridad seg·uil'án siendo pagaderos a sus portadores sepa.
rada y respectivamente. y el precio de rescate Q satisfacer a
los tenedores de bonos de cupones presentados al mismo no
incluirá dichos vencimientos no pagados de intereses, a menos
que lo.." cupones representativos de tales plazos se acompaüen
a los bonos presentados al rescare. A partir de la fecha del
rescate, y con posterioridad a la misma, si :re efectÚa el pago
o se provee debidamente al mismo de acuerdo con los bonos,
los así llamados a rescate dejaran de de~ngar intereses y
cualquier cupón perteneciente a ellos que venza después de la
mencionada fecha f;eL, nulo.

En determinados eventos previstos en el Convenio de Cré
dito, el Eanco, a su voluntad. podrá declarar vencidos y paga·
dero de inmediato al principal de la totalidad de los bonos
pendientes de V€ncimif'n~o y no llamados al pago; En virtud
de tal d~claración dicho principal será debido y pagadero
inmediatamente

El principal de los bonos, sus intereses y la prima, si la
hubiere. sobre el rescate de los mismos, serán pagados sin
deducción y libres de cualquier impuesto. contribución, exacción,
derecho o tribuLo de cualquier naturaleza, asi como de cual
quier rC,c;tricción exi.stente en el ,presente o que se establezca en
el futuro. según las leyes del [nombre del miembro del Banco
el cua.} es el Prestamista o i'1 Garante] o las vigentes en sus
territoriOS; se exceptúa, sin embargo, de cuanto antecede la
tributación que grave los pagos hecho.s, de acuerdo con las
cláusulas con~cnidas en los bonos, a un tenedor distinto del
Banco cuando sean propiedad de persona física o juridica resi
dente ,en el (nombre del miembro del Banco que es el Pres
tamista o el Garante) y el cobro se haga en beneficio de ésta.

[El Prestatario] podr:'¡ considerar y tratar al portador de
cualquier bono de cuponc.~, y al de cupón de intereses, así como
al propietario in"crito de un bono nominativo, como propIeta
rio absoluto de los mismos. a todos los efectos. no obstante
cualquier w1tüic¡lción en contrario, y todo pago hecho a tal
poroodor o a Lal propiNa.rio nominativo, o a la orden de éste.
según los casos. será v,"t}ido y efectivo para descargar la respon-

::;abilidad del [Prestatario1 dimanan te del bono de cupones, del
cupón o del bono nominativo en la medida de la suma o su
mas así pagadas.

Este bono no será válido ni obligatorio a ningún efecto
hasta que. haya sido [insértese la referencia apropiada a 18
autentificación, firma o atestaciÓnJ."

En fe de lo cual el (Prestatario] ha hecho firmar este bono
en su nombre por (insértese aqui la referencia al flmcionario
o funcionarios que firmen los bonos, a los refrendos, atestación
y sello, si se usare, y si una firma es facsimil, hágase referencia
a la misma).

(Filma, atestación, autentificación, según corresponda.)
Fechado.

NOTA: Las cláusulas entre *'" pueden ser omitidas si
el Prestatario 10 desea.

Modelo de cesión y tra.nsferencia

Por valor recibido
por el presente vendo, cedo y transfiero
este bono emitido por [Nombre del Prestatario] y por el pre.
sente autorizo irrevocablemente al [Prestatario] a efectuar en
sus libros la transferencia de este bono.
Fechado.
Testigo:

ANEJO 2

Modelo de garantía

[Nombre del Garante], por valor recibido, como obligado
principal y no como mero fiador, por la preeente garantiZa
absoluta e incondicionalmente. y compromete su plena fe y
crédito, en el debido y puntual. pago del principal y precio de
redención del bono adjunto e intereses del mismo, libre de 1m
puestos confonne en él se establece, y libre de todas las res
tricciones impuestas por las leyes de [nombre del Garante]
o leyes vigentes en sus territorios, renunciando a la notifica
ción previa, demanda o acción contra el deudor de dicho bOno
o [nombre del Garante].

[Nombre del Garante] por la presente se compromete a que
estampará garantía similar en cualquier bono o bonos debida
mente emitidos en cambio, sustitución o canje del bono ad
jW1to

[Nombre del Garante]
por

El representante autorizado.
Fechado.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
,

DECRETO 1698/1969. de 16 de agosto. sobre nuevas
tarifas eléctricas.

El sistema actual de tarifas, basado en los Decretos de doce
de enero de mil novecientos cincuenta y uno, doce de marzo
de mil novecientos cincuenta y cuatro y catorce de noviem
bre de mil novecientos cincuenta y dos y Ordenes ministeriales
de veintitrés de dIciembre de este misano año, tuvo como fin6,..
lidad fundamental acabar con la diversidad de tarifas que las
diferentes Empresas eléctricas venian aplicando, unificando, en
su mayor parte, los precios de la energía eléctrica, al mismo
tiempo que establecía un sistema de compensaciones a las Comw

paftías según los diferentes costes de producción en relación
con las nuevas instalaciones, así como por el distinto origen,
hidráulica o térmica, de la energía.

Le. estructura que rige actualmente es la de precios distintos
dentro de cada tarifa, de acuerdo con las horas de utilización
de la potencia contratada y con u""1l mínimo de consumo. Dicha
tarifa se compone de dos sumandos, A y r, el segundo de los
cuales, obtenido mediante un porcenta.je sobre el primero, tiene
como objeto atender el pago de las compensaciones internas.
a través de la Oficina Liquidadora de Energía Eléctrica, que
permiten la existencia de tarifas unificadas con diversidad de
costes de producción.

Este sistema, puesto en vigor en uno de enero de mil nove
cientos cincuenta y tres, permitió lograr un slUllín1stro contiw
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nuado y suficiente de Energía Eléctrica. La experiencia adqu1,..
r1da en IU largo período de vigencia aoonaeja mocUficarlo,
adoptando la forma de tarifa «bínomia», constituida por un
término de potencia, en función a la potencia contratada. con
supresión del mlntmo del consumo, y otro término de· energia
que se pagará en función del consumo realizado. Dentro del
ténR1no de energía. continuará figurando el complemento «n,
con idéntica finalidad de compensación establecida en el ~
creto de catoroe de noviembre de mn novecientos cincuenta
y dos.

Al calcular los nuevos precios se han tenido en cuenta las
actuales costes de la industria eléctrica. que hp.n determinado
una modificación de los coeficientes y valores que figuran en
el R!'ticulo primero del Decreto mil ciento setenta y dos/mil
novecientos sesenta y dos, de veinticuatro de mayo, y elevando
en consecuencia el índice que preceptivamente sirve de funda~

mento al precio base de las tarifas, según el artículo ochenta y
dos del Decreto de doce de marro de mil novecientos cincuenta
y cuatro.

La financiación de la.<:; inversiones en la industria eléctrica.
supone por su importancia y característica!; una fuerte presión
sobre el mercado de capitales, por cuyo motivo. de acuerdo con
lo establecido en el n Plan de Det!arrollo Económico y Social,
ha de' coordinarse el nivel de la.s inversiones planificadas a
escala nacional y los precios de la energia, para que permitan
alcanzar el ritmo de amortización necesario .'l la retribuct6n
adecuada del capitaJ.

La presente disposición viene, tanto a modificar la estruc~

tura de las tarifas de apl1cd.ción al público, de acuerdo con
lo antes indicado, como a reajustar los coeficientes y valorea
qUe sirven de base para las Taritas Tope Un1ticade.s, cumpl1en
do con ello el Decreto de' doce de marzo de mil novecientos
cincuenta y cuatro y la,s Ordenes ministeriales de catorce de
julio de ron novecientos sesenta y siete, en la3 Que se anun~

ciaba este cambio de estrueture. de las Tarifas Tope Unttl~
cadill.

El nuevo sistema de tarificación, concebido con la f1nal1dad
esencial de progresar tecnológicamente en el uso de la elec
tricidad y premiar la mayor utllizaci6n de las instaJaciones
receptoras, pretende;

a). Estimular el empleo racional de la energia eléctrica·.
b) Mejorar me condiciones de explotación de hu ln~tala-

ciones eléctric88 de las Empresas y de los abonados'. .
c) Mejorar la economía de los .servicios y ofrecer a los abo

nados mejores oportunidades para el uso de 1& energia eléctrica
y para el desarrollo de la electrificación doméstica e industrial.

Por otra. parte, ei objetivo que persigue la nueva estructura
de tarifas es reducir las -demandas de potencia de los abonados
para un mismo consumo de energia. Dado que si se implan
tasen en este momento ias nuevas tarifas. más degresivas que
l6S actuales, se produciria transitoriamente, en algunos casos,
una elevación en el gasto por energia eléctrica superior al que
se pretende alcanzar, se ha estimado conveniente establecer
un periodo transitorio, durante -el cual se se¡utré. aplicando la
estructura Que tienen actualmente las tarifas y, por tanto, per~

mitirá a los usuarios llevar a efecto en su organización las
adaptaCiones necesarias para qu~ en el momento de comenzar
la apUcación. de la nueva estructura de tarifas que ahora se
publica, se hayan conseguido los objetivos que con ella se per
siguen.

Para hacer posible un análisis homogéneo de la industria
eléctrica, será exigido a 188 Empresas el establecimiento de
1m& contabilldad uniforme, que permita a 108 Organismos del
Minirt:erio de Industria el más completo conocimiento de la
marcha. económica de dicha industria.

Para d1sminUir el nivel de las inversiones exi¡idas por Ju
nuevlI conatrucc:1ones, el Ministerio de Industria aprobal'á pe
riódicamente el Plan Eléctrico Nacional, Que contendtá la. pre
visión de 18,8 nuevas instalaciones eléctricas, asi como las me
didas adeouadaa y los estimulos complementarios que proce..
dan, a fin de lograr el progresivo perfeccionamiento estructu
ral de la industria eléctrica espa,tíola..

Por la Dirección General de, Ener¡ia y Combustibles ae
estudte.m la fonna de atender el mayor gasto que BuPOUe la
distribución en las zonas rurales. cumpliendo asi lo p,revi&to
al l8r lmplontad~ las Ta.rl!... Tope Uni!lcad~. Que haata ahora
han venido dando COnlpen.sa.ci6n a diferencias de producción
y en parte al transporte de la energ1a.

Se est1mulará pstmismo la integración de las pequeñas dls
tribuc1ones, me1orando el servicio en las zonas rurales.

En su virtud, s. propuesta del Ministro de Industria. y pre
via. <iel1beracl6n dél Consejo de M:1ni.stros en su reunión del
día catoroe ,.-le agosto <le mil novecientos Resenta y nueve.
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DISPONGO:

Articulo primero.-LM TarUas Tope Uninca<ias de aplic....
clón en las distintas modalidades de consumo de enerlia eléc~

trice. tendrán una estructura blnomta y constarán de un tér~

mino de potencia, en función de la potencia contratada, y otro
término de eniergfa cotl"espondlente a la. consumida. por el usua
rio.

El térmIno de potencia será íntegramente Imputado a la,
Empresa vendedora. El término de energía constará de dospa.r·
tes, la primera que se imputará a la Empresa vendedora y la
segunda que será puesta por ésta a disposición de OPILE,
siendo ambas independIentes entre sí y ca.Iculadas en funaiótl
de los kW/h consumidos

El precio completo t-endrá la ~RtructUra stguient..:

A+l'

en donde
A = es el sumando imputado a la Emprega vendedora, com~

puesto por Al' + A,,, siendo:

Ap = término de potencia
Aa = primera parte del término de energia
r = segunda parte del término de energía, es el sumando ea
rrespondiePte a OFILE.

En definitiva, la tarifa será:
Tarita total';"" término de potencia (Apl + término de energía
CAe + r).

Articulo BtlIundo.-Las nuevas Tarifas Tope Uniflcadal de
aplicacián' al púbUco se establecerán por Orden del Ministerio
de Industria. aprobada en Cons.,jo de Ministros.

Articulo tercero.-Las Empresas eléctri<:as y con el fin de
mejor conocimiento de la realidad económica de esta industria,
deberán ll<loptar tul modelo úllico de CP1ltabilldad. Que será
fijado antes de uno de octubre de mil novecientos sesenta y
nueve por dLsposición del Ministerio de Ha.cienda, de acuerdo
con el de Industria. Este modelo de coPta~mdad se aplicará
a las ejerclC!05 de las Empresas eléctr1casa partir de. uno de
enero de mil novecientos setenta, .si bien los balances y cuenta·$
de resultados correspondientes a mil novecientos sesenta y
nueve se ajustarán a la nueva estructura cantable.

Articulo cuarto.-Por el Ministerio de Industria se estable-
cerá el Plan Eléctrico Nacional, en la forma. prevista en la.· Or
denmlnist81'ial de treinta de aeptiembre de mil novecientos
sesenta y ocho. as1 como las revisiones. bianuales· del mismo,
con loa prev1B1ones de la demanda de euergia. eléctrica y cur
vas de e8.I'8'U del 81stema eBpafiol; la estimadón de las muwaa
instalaciones eléctricaa necesarias y los· criterios de utilización
de éstas, teniendo en cuenta la preferencia. Que, se ha de dar
según 101 combustibles UtUizB<l08 y la explotación coordinada
de la producción eléctrica para el mejor aprovechamiento de
los recursos: nacionales, asi como el. mejor servicio de las ZonQ8
rurales.

El pr0PÓ6ito del Plan Eléctrico Nacional es el de redudr al
minimo económico aconsejable el nivel de inversiones y lOi
costes medios de generación de la energia.

Por otra parte, a la vista. de la etitructura del eqUipO pro
ductor de energía eléctrica que resulte del PIQ,11 EIéctrioo Na
cional, por el Miniaterio de Industria se propondrán los esti-

o mulos que procedan en orden a la instalación de nueva. po
rencia eléctrica o al empleo de determinadas energías prima..
rias.

El nivel de inversiones resultantes del esquema. aprobado por
el Plan Eléctrico Nacional es uno de los condicionantes del
nivel seneral de precios de la energ1a eléctrica y, en conse..
l:.uencia, cada revisión del Plan podrá dar lug·ar, si procede, &
un reajuste' de las t~rifas eléctl1cas.

Artículo qUlnto.-En ningún caso el volumen anual de com~
pe-nmeión a. satisfacer por la Oficina Liquidadora de Energía
podrá exceder de las cantidades recaudadas por el sumando
Cl}> correspondiente 8 aFILE indicada en el artículo primero.

Artículo .sexto.-Las nuevas tarifas lJinomias 'se apUcarári.
desde la primera facturación que se produzca a partír de uno
4e enero de mil novecientos setenta y uno.

Los estudios que se han de reaI1zar en mil novecientos se~

tenta. una vez adoptado el modelo único de contab111dad a que
hace Deferencia el articulo tercero del pre~ente Decreto han
de servir para determinar si es necesaria una mOdificae1ón del
sumando A, imputa·ble a las Empres8$, sin que en ningún caso
esta eventual modificación po..'lterlor pueda significar que la
repercusión media sobre el usuario pueda exceder, por todos
los conceptos, d~l ('inca por c1.ento anual.
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Alticulo septlmo.--Por el Ministerio de Industria se dicta
rún las normas complementarias para desarrollo del presf."nte
Df>(TE'tO.

OTSPOSICION ADICIONAL

En uno de enero de mil novf'cientos setenta y uno se 1111
ciará la aplicación de las reducciones seüaladas en el artículo
tercero de la 01'den ministerial de catorce de julio de mil no
vecientos sesenta v sií'Le, referente a compensaciones por nuevas
constl'ucdont';'; y en el artlcuJo primero de la Orden ministe
rial de la misma fpcha sobrf' l'ompem.aciones de- In fórlllula B.
de centrales térmicas ,,,;u\Jesta<:ioncs y lineas de transporte de
energia f'léctricB

A.~t lo dispongo pOI' el pl'í"sente Dec~reto, dado en La Co
múa a diedRéif' de agosto dt" mil noveciento!l; sesenta v llUf'Vl'.

F'RANCISCO FRANCO

El MlnisU'(j d!' lnCiHstl'i:;..
GREQORro LQPEZ BRAVO DF: CASTRO

ORDEN de lfi df' unosto dp. 19GH ,<.obr¡> nJU'NtS ta~

rifas c/édri('((,','.

IlUSlrí!:iimo i:ieúor:

En el articulo sexto del Decreto (le esta misma fecha se dis~

pone que a partir de la primera facturación que se prodm:ca
desde 1 de enero de 1971 serú aplicado un nuevo ~istema de
Tarifas Tope Unificadas eon estructura binomia, Que sustituirú
al que, con diferentes ajustes en sus Valores, se viene utilizando
para la. fact.uración de energía eléctrica desde 1 de enero de
1953.

Por otra parte, l1allúndose previsto en el apartado d) del ar
tículo 82 del Reglamento de Verificaciones Eléctricas y Regu1a~

ridad en el Suministro de Energía Eléctrica de 12 de marzo dE'
1954, el reajuste periódieo del complemento ((rj) de laR carif::ls
eléctricas, sr. establece un aumento de dicho complemento de
forma qu~, manteniéndosE' sin variación los valores de los pre~

cios base A de las tarifa"-, los precios totales para el usuario
solamente resulten elevados en un 5 por 100 en general, y en un
3 por 100 para los suministros especiales. Con la recaudación
que' se obtenga de dicho6 aumentos se irá disminuyendo el ac~

tual déUcit de la Oficina Liquidadora de Energía. que ha de
atender las compensaciones establecidas para las nuevas coIl.'i~

trucciones eléctricas y el mayor coste de la energía térmica sobre
la hidráulica.

En consecuencia, este Ministerio ha dispuesto:

1,0 En las facturaciones que se produzcan desde elIde sep~

Liembre próximo continuarán Blplicándose, sin variación, los pre
dos base A que fueron aprobados por orden ministerial de 24 de
mayo de 1962.

En cuanto a los complementos «r» de las diferente9 Tarifa ...,
Tope Unificadas se ajustarán ~n la forma siguiente:

a) En las tarifa,::: r. TI, ItI, IV Y VI g~ a,pHc:.'lrá pI comple.
mento ({n) -= íO por 100

bJ Para" usos industriales (mo especiales» sU.ietos a la tari~

fa V. modalidades al y b), {{r»:::::103 por 100,
el Para sumimstros industriales reconoeidors por la Direc~

dón General de Energia y Combustibles como especiales, a que
se refiere el apartado kl del articulo 82 del Reglamento de
Verificacione~ E¡:léctricas y Reg'ularidad en el Suministro de
Energía EléctncR de 12 de marzo de 19,54 y Ordenes minifSteria]t~s

dictadas para su aplicación, {{j'll :::~49 por 1(l{}.
d) Para los suminist.ros que ~e realiZan n las Empresa-s eléc.

tricas QUf' distribuyen la energía sin aplicar las Tarifas Tope
UnificRdas el compiemento ({f) serú 74 por 100.

2:' Los a,umentos que se establecen en esta Orden minis·
terial parn las TnrifaH Tope Unificadas, que se traducirán para
el público en general en una elevación de los precios de la ene!'·
gía f'léctl'ica del 5 por 100, podrán aplicarse también por todas.
las Empresa¡., distribuidoras que no empleen el sistema de Tu·
rifas Tope Unificadas, entrandn en vigor dichos :lumen(os en In
mislTl:J t't~{'ha que se dü;pone para las variaci,pnes de las tarifa,~

tip In,' Compaóías de .sistema unificado.

Lo que cumuni('o a V. 1. para su conocuniento y el'ectos.
Dios guarde a V, 1. muchos aflos.
La Corufla. 16 dE' agosto de 1969.

LOPEZ BRAVO

l1mo, S1'. Direclor general cif' Enel"gia V ComblL<::tibJes.

¡vI! N ISTERIO DE AGRICULTURA

ORDElv de 11 de agosto de 1969 por la que $p

eomplementa la Orden de 26 de junio de 196.9, qlle
regula la campali,a arrocera 1969~197U.

Il ustrLsimos sellares:

La, Orden de 26 de junio de 1969, publicada en el «Boletín
Oficial del Estado» de 28 de junio, por la que se prorrogan
para la cvmpaña arroc\.?ra 1969~1970 las normas autorizadas por
Orden de 27 de mayo de 1968, omite en la emuneración de las
variedades pertenecientes al tipo II la variedad «Grana Orosaa»),
ya incluida en el mencionado tipo por la Orden reguladora de
la campaüa precedente.

Esta omisión perjudica, sin causa justificada, los intereses
de los productores de la citada variedad.

En consecuencia, este Ministerio tiene a bien disponer;
Los arroces de la variedad «Grana OroBsa» estM'án incluidos

dentro del tipo II de la clasificación que autoriZa la ,Orden de
este Departamento de 26 de junio de 1969.

Lo que eomunico a VV, 11. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. JI, mucho.." años.
Me..drid, 11 de agosto de 1969

DlAZ-AMBRONA

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departa¡;p.ento, Prestclente
del F. O. R. P. P. A. Y Comis~l,flo general de Abastec1m1entos
'e/ Transporte".

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

ORDEN de 29 de julio de 1969 por la que se dis
pone el cese de los funcionarios que se mencionan
en la Administración CiVil de la Provincia de l/ni,

Ilmos, Sres.: En aplicación de lo establecido f'n el nrticulo 12
de la Ley 60/1967, de 22 de julio,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer
que con fecha 31 del mes de julio en curso cesen con carácter
forzoso en la Administración Civil de la. Provincia de IfUl

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO los funcionaflos del Cuerpo General Administrativo de la Ad~

ministración Civil del Estado don Francisco González Tejera,
A02PO<l07968, y don Romulo Lorenzo Rodríguez, A02PG007969,
quedando a dlSposición de la Dirección General de la Función
Pública para que les asigne destino.

Lo que participo a VV. II.para su conocimiento y efectos
procedentes,

Dios guarde a VV. II. mllcl1o~.; aüos.
Madrid, 29 de juliO de 1909.

CARRERO

Ilmos. Sres, Directores generales de Plazas y Provincias Afri
cunas y de la Función Pública.


